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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 09 de agosto de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 2139 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4. 

DEMANDADO:  JOHN MARIO VASQUEZ C.C 94.419.696. 
RADICACIÓN:  760014003007-2023-00664-00 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 
890.300.279-4 contra JOHN MARIO VASQUEZ C.C 94.419.696 para que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré S/N. pagaré sin número con espacios en blanco que respalda las siguientes 
obligaciones con número 4750940085366640 bajo la modalidad de “Visa Gold 
Mascotas” y 5406250810536953 bajo la modalidad de “Internacional-Pesos”, 
  

1.1 Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.752.901), por concepto 
de capital. 
 

1.2 Por concepto de intereses de mora sobre el capital adeudado liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, desde el día 14 de mayo 2023, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.   
 

2. Por las costas y agencias en derecho que se causen. 
 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S legalmente constituida, con NIT No 900.271.514-0, representada 
legalmente por FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.634.835 y a la Doctora VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.151.938.323, con tarjeta profesional No. 324.517 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada inscrita a la sociedad para fines judiciales. 
 
TERCERO: AUTORIZAR a los siguientes dependientes judiciales conforme lo solicitado en 
la demanda.: NATHALIE LLANOS RABA identificada con Cédula de Ciudadanía No 
1.144.181.038 y con Tarjeta Profesional 21585 CSJ, ANGIE STEPHANIA MICOLTA 

LOAIZA identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.144.078.524 y con Tarjeta Profesional 
344036 CSJ, NATHALIA MINA CANO identificada con Cédula de Ciudadanía No 
1.234.195.320 y LINA MARCELA RODRIGUEZ BALLESTEROS identificada con Cédula 
de Ciudadanía No1.144.076.263. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la parte demandada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 438 del C.G.P., en concordancia con los artículos  
291 y 292 del C.G.P. y/o ART. 8º. Ley 2213 del 2022. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 10 DE AGOSTO DE 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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